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ORDENANZA N' 1089/2008.-
VISTO:

Que la situación socioeconómica actual hace necesario adecuar las remuneraciones del
Personal Municipal, en sus distintas situaciones de revista presupuestaria; y

CONSIDERANDO:
Que los valores establecidos en la Ordenanza N" 1075/2008 deben ser analizados,

dado que se verifican cambios en la economía actual.-
Que en función de éstos se hace indispensable realizar un reajuste a efectos de

que el poder adquisitivo de las remuneraciones de los agentes municipales, no pierda su valor, tiente a
cambios que escapan al manejo propio y que dependen de circunstancias de orden nacional.-

Que el presupuesto Municipal Ejercicio 2008 prevé este tipo de reajustes sobre la
escala de remuneraciones, existiendo las partidas presupuestarias para el registro y contabilización de
las mejoras propuestas.-

Que, la recaudación tributaria del Municipio que se viene realizando a la fecha,
pemite a través de un est'uerzo y reacomodámiento de plan de gastos la asignación de fondos para
paliar este cambio salarial.-

Que, incorporando la suma de Cien Pesos ($ 100,-) a la categoría Escalafonaria
No I se logra un reajuste del 16% (dieciséis) por ciento respecto a la anterior Escala Salarial
Ordenanza N" 1075/2008 vigente desde l" de enero de 2008.-

Que, haciendo una retrospectiva en relación a la escala salarial vigente al inicio
de la actual gestión municipal (2003), que se estableció mediante Resolución N" 018/1992 de ese

H:C:D, con un basico por Categoria Escalafonaria N" I de $ 339,09 significa r¡na recuperación en
cuanto a salario básico en esa categoría; del 218% (doscientos dieciocho por ciento) respecto a la
escala que se propone mediante la presente Ordenanza.-

Que, teniendo en cuenta al esfuerzo tanto de empleados como del Municipio en
cuanto a sus cuentas, es posible otorgar el mencionado reajuste, el cual conjuntamente con lo previsto
en la Ordenanza N" 1075/0tt eleva el incremento de la categoría I (uno) en lo que va del año 2008 en
un37%o.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.I").- MODIFICASE la Escala de Remuneraciones del Personal Municipal en sus distintas
Categorías de revista (Personal Pennanente, Personal Contratado y Personal Jornalizado), con
vigencia partir del mes de mayo/2008.-

Art.2").- DEJASE SIN EFECTO la Ordenanza N" 107512008 que establece la anterior escala salarial.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintinueve de mayo de dos mil ocho.-
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- H-C.D
PTof. MIRTHA LIDIA DLAZ

Presidente
H. Concejo Deliberante

?romulgada por }to. Itro 142/2OOB aa fecha 3O Ae mayo d e 2008.-
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ORI}ENANZA N' IO89/2OOE..

VISTO:

Que la situación socioeconómica actual hace necesario adecuar las remuneraciones del

Personal Municipal, en sus distintas situaciones de revista presupuestaria; y

CONSIDERANDO:
Que los valores establecidos en la Ordenanza N" 1075/2008 deben ser analizados,

dado que se verifican cambios en la economía actual.-

Que en función de éstos se hace indispensable realizar un reajuste a efectos de

que el poder adquisitivo de las remuneraciones de los agentes municipales, no pierda su valor, frente a

cambios que escapan al manejo propio y que dependen de circunstancias de orden nacional.-

Que el presupuesto Municipal Ejercicio 2008 prevé este tipo de reajustes sobre la

escala de remuneraciones, existiendo las partidas presupuestarias para el registro y contabilizacion de

Ias mejoras propuestas.-

Que, la recaudación tributaria del Municipio que se viene realizando a la fecha,

pemite a través de un esfuerzo y reacomodámiento de plan de gastos la asignación de fondos para

paliar este cambio salarial.-

Que, incorporando la suma de Cien Pesos ($ 100--) a la categoría Escalafonaria

No I se logra un reajuste del 160/o (dieciséis) por ciento respecto a la anterior Escala Salarial

Ordenanza N" 107512008 vigente desde l" de enero de 2008.-

Que, haciendo una retrospectiva en relación a la escala salarial vigente al inicio
de la actual gestión municipal (2003), que se estableció mediante Resolución N" 0t8i t992 de ese

H:C:D, con un brisico por Categoría Escalafonaria N" I de S 339,09 significa una recuperación en

cuanto a salario básico en esa categoría; del 218% (doscientos dieciocho por ciento) respecto a la
escala que se propone mediante la presente Ordenanza.-

Que, teniendo en cuenta al esfuerzo tanto de empleados como del Municipio en

cuanto a sus cuentas, es posible otorgar el mencionado reajuste, el cual conjuntamente con Io previsto

en la OrdenanzaN" 1075/08 eleva el incremento de la categoría I (uno) en lo que va del año 2008 en

w37oA.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.I").- MODIFICASE la Escala de Remuneraciones del Personal Municipal en sus distintas

Categorías de revista (Personal Pennanente, Personal Contratado y Personal Jornalizado), con

vigencia partir del mes de mayo/2008.-

Art.2").- DEJASE SIN EFECTO la Ordenanza No 107512008 que establece la anterior escala salarial.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veinünueve de mayo de dos mil ocho.-

,'(l J(,

4',')¡

,i) f f<T ¿-:É. '-rr) L\z

Quevedo Prof. MIRTHA LIDIA OLIZ
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgad.a por Dto. No 142/2OOB ¿a fecha 30 de mayo rle 2008.-
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Ordenanza N' 1089/2008 - ANEXO I.-
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